
   
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2013.00433.00 
Demandante: Juan Carlos Avilez Arrieta 
Demandado: ESE Camu San Rafael Sahagún 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0aaa227f4677bb280249036e7c1ae4c09aa48cb66cf73d0d7e89995e2a89f714
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa. 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2014.00049.00 
Demandante: Nohela Del Carmen Valverde Benavides 
Demandado: Municipio De Montería y Otros 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37d217436b2b5139c73f6882bc214377aef1f9823d370da25d40314f4925d5a7
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2014.00286.00 
Demandante: Angélica Sierra Flórez 
Demandado: ESE Camu San Rafael Sahagún 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2015.00067 
Demandante: Gilma Polo Fernández 
Demandado: ESE Camu Purísima 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1e3e5dd9d141154d86800b74e66a43ab9b2bb593e791064bd31c8d36063c009
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2015.00222 
Demandante: Gustavo Zumaqué Gómez 
Demandado: ESE Camu Santa Teresita 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd189c165fd0d25cdc590482c33343b838982c9f93b4dc668acdff0d842aa715
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2015.00358.00 
Demandante: Municipio de Lorica 
Demandado: Municipio de Lorica / Resolución No.684 de 2015 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa. 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2015.00574.00 
Demandante: Policía Nacional 
Demandado: Jaime Orlando Velasco Gutiérrez 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa. 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2016.00023.00 
Demandante: ESE CAMU SANTA TERESITA 
Demandado: Luis David Doria Escorcia 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, veintidós (22) septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente No. 23 001 33 33 006 2016 00050 
Demandante: Julieta Espinosa Otero 
Demandado: Universidad de Córdoba 
AUTO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR  

 

Vista la anterior nota secretarial el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería  
 

DISPONE:  

 

Primero: Obedecer y Cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Córdoba, mediante 
Providencia de fecha, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022), mediante el cual se 
CONFIRMA la sentencia de primera instancia de fecha 01 de diciembre de 2020, proferida por el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Montería, en la cual se conceden las 
pretensiones de la demanda, según se motivó.  
 
Segundo: Cumplir con la orden de archivo.   

 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa. 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2016.00225.00 
Demandante: Liceth Sanjuan Diaz y Otros 
Demandado: Municipio de Montería – INVIAS - Otros 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2017.00030.00 
Demandante: Iris Correa Hernández 
Demandado: ESE Sn Andrés Apóstol de San Andrés de Sotavento 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2017.00046.00 
Demandante: Dolly del Carmen Mora Anaya 
Demandado: ESE Camu Santa Teresita de Lorica 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2017.00059.00 
Demandante: Norman Enrique Pérez Núñez 
Demandado: ESE Camu Santa Teresita de Lorica 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa. 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2017.00072.00 
Demandante: Isaac Manuel Solano Lucas 
Demandado: MANEXKA EPS 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Controversia Contractual 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2017.00080.00 
Demandante: Nación – Ministerio de Agricultura  
Demandado: Edgardo Guzmán y Otro 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa. 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2017.00140.00 
Demandante: SANDRA PATRICIA RADA MONTES 
Demandado: E.S.E CAMU PUERTO ESCONDIDO 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa. 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2017.00397.00 
Demandante: Dilia Sofia Pastrana Arroyo 
Demandado: Departamento Administrativo Para La Prosperidad Social y Otros. 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2017.00412.00 
Demandante: José Manuel Dumar Hoyos 
Demandado: Aguas de Córdoba 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa. 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2017.00455.00 
Demandante: Dorancel Manuel González Morales 
Demandado: Fundacion Clínica Del Rio Y Otros 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2017.00460.00 
Demandante: Jorge Eliecer Méndez López 
Demandado: Municipio De Montelíbano 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa. 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2017.00545.00 
Demandante: Fabian José Parra Camargo 
Demandado: ESE Hospital La Divina Misericordia Y Otros 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b372bfc3cec9d1eb1aba0d822cf53bfe7d019a41e3916b2babb59f8604e6ee80

Documento generado en 22/09/2022 05:47:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa. 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2017.00644.00 
Demandante: Esperanza Navas Díaz 
Demandado: EJERCITO NACIONAL - UARIV - DPS 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00020.00 
Demandante: Álvaro Carrascal Carrascal 
Demandado: ESE San Vicente de Paúl de Lorica 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00061.00 
Demandante: Etelvina Rosa López Nisperuza 
Demandado: Universidad De Córdoba 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00081.00 
Demandante: Libia Herrera Espitia 
Demandado: Municipio De Canalete 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00082.00 
Demandante: Jesús María Navarro Bedoya 
Demandado: Municipio de Puerto Libertador 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00088.00 
Demandante: Arleth Susana Soto Vidal 
Demandado: ESE Hospital San Francisco De Ciénaga De Oro 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00105.00 
Demandante: Audy Esther Ruiz Cabeza 
Demandado: ESE Hospital San Francisco De Ciénaga De Oro 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00158.00 
Demandante: Fernando Hinestroza 
Demandado: Ministerio de Defensa 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00190.00 
Demandante: Sandra Patricia Serpa Eusse 
Demandado: ESE Hospital San Francisco de Ciénaga de Oro 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00199.00 
Demandante: Luis Alberto Cortes López 
Demandado: ESE CAMU La Apartada 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00207.00 
Demandante: Rebeca Elena López Rivero 
Demandado: ESE CAMU de Chimá 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00218.00 
Demandante: Luis Antonio Madrid Alean 
Demandado: UGPP 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0f5a65e374d7c222a75ad28a559c8a9c95329a6f0054e274cb44118449a0de3
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00251.00 
Demandante: Eduardo Botero Soto 
Demandado: Superintendencia de Puertos y Transportes 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00269.00 
Demandante: José Coronado Martínez 
Demandado: Secretaria de Tránsito de Montería 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Controversia Contractual 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00275.00 
Demandante: Ministerio del Interior 
Demandado: KUMPANIA San Pelayo 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00284.00 
Demandante: Tatiana Patricia Mendoza Lengua 
Demandado: ESE Hospital San Jerónimo 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Controversia Contractual 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00306.00 
Demandante: Empresas Públicas de Medellín  
Demandado: Juan David Jaramillo Pérez 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00347.00 
Demandante: Diluz María Durango 
Demandado: ESE Hospital San Jerónimo 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00352.00 
Acumulado No. 23.001.33.33.007.2019.00050.00 
Demandante: Elba Martínez De Vanderbilt 
Demandado: UGPP 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Controversia Contractual 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00425.00 
Demandante: MARTIN URIBE GUTIERREZ 
Demandado: Nación – Ejército Nacional 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa. 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00458.00 
Demandante: Martin Elias Campos Oliveros 
Demandado: COMFACOR S.A. E.P.S. 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa. 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2018.00481.00 
Demandante: Laydis Ramos Martínez 
Demandado: AUTOPISTA DE LA SABANA S.A Y OTROS 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa. 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00013.00 
Demandante: María Alarcón 
Demandado: fiscalía general de la Nación 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00027.00 
Demandante: Bibiana Rivera Serna 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00081.00 
Demandante: Jonathan José Ortega Ibañez 
Demandado: Secretaría de Tránsito de Montería y otro 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa. 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00135.00 
Demandante: Zulema Del Carmen Jattin Corrales 
Demandado: Departamento De Córdoba 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00224.00 
Demandante: TYC COLOMBIA SAS 
Demandado: Superintendencia de Industria y Comercio 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00303.00 
Demandante: SAIDA MENDOZA MENDOZA 
Demandado: ESE CAMU MOMIL 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00304.00 
Demandante: HERIBERTO GREGORIO ORTIZ LLORENTE 
Demandado: ESE CAMU MOMIL 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00305.00 
Demandante: HERNAN JAVIER ALLIN CUADRADO 
Demandado: MUNICIPIO DE CANALETE 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00348.00 
Demandante: DOMEDICAL 
Demandado: DEPARTAMENTO DE CORDOBA Y OTROS 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00371.00 
Demandante: JHON RESTREPO & CIA S.A 
Demandado: MUNICIPIO DE VALENCIA 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00407.00 
Demandante: ADALBERTO MIGUEL GOMEZ ORTIZ Y OTROS 
Demandado: ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE CIENAGA DE ORO 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00582.00 
Demandante: EDIA MARGARITA VILORIA PESTANA 
Demandado: E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00597.00 
Demandante: ALVARO ESPINOZA VEGA 
Demandado: UGPP 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00605.00 
Demandante: ANA CANDELARIA DIAZ PIZARRO 
Demandado: MANEXKA E.P.S 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00017.00 
Demandante: YASMIN CECILIA DIAZ RAMOS 
Demandado: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO VIDASINU 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00018.00 
Demandante: JOSE LUIS CORREA CORREA 
Demandado: ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00021.00 
Demandante: MANUEL MONTALVO RAMOS 
Demandado: MUNICIPIO DE VALENCIA 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00021.00 
Demandante: ADELA REBECA GUZMAN PEREZ 
Demandado: COLPENSIONES 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00035.00 
Demandante: FUNDACION OPORTUNIDAD Y VIDA 
Demandado: MANEXKA E.P.S - I 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00040.00 
Demandante: ANA MODESTA PEIRERA SANCHEZ 
Demandado: MUNICIPIO DE VALENCIA 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00046.00 
Demandante: MARIAN STELA MUÑOZ SUAREZ 
Demandado: MUNICIPIO DE MONTERIA 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00064.00 
Demandante: YEIRA LEONOR DIAZ RAMOS 
Demandado: MUNICIPIO DE CHINU 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 267216fab327da36bcb7798870a28bd46a7a37fbd53302c9f0541642ff812899
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00080.00 
Demandante: MARIA LUZ SOLANO DIAZ 
Demandado: UGPP 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00161.00 
Demandante: OSCAR MAURICIO LOPEZ MORALES 
Demandado: REGISTRADURIA NAL DEL ESTADO CIVIL 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00222.00 
Demandante: FERNANDO LUIS ANAYA PALMERA 
Demandado: SECRETARIA EDUCACION DPTO CORDOBA 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00223.00 
Demandante: MAIRA ALEJANDRA SERPA RAMOS 
Demandado: NACIÓN – MINEDUCACIÓN – GOB CÓRDOBA – SEC– 
FIDUPREVISORA – FOMAG 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Repetición 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00245.00 
Demandante: CVS 
Demandado: ELDER OYOLA 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00273.00 
Demandante: JOSÉ PÉREZ RIVERO 
Demandado: UGPP 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00278.00 
Demandante: NILSON VARGAS RAVELES Y OTROS 
Demandado: NACIÓN – MINEDUCACIÓN - DPTO - MPIO DE MTR - «CESCOR» 

Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 
  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00280.00 
Demandante: JUAN FRANCISCO GARCES MORELO Y OTRO 
Demandado: MUNICIPIO DE SAN ANTERO - AGUAS DEL SINU S.A. E.S.P 

Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 
  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0d4fe9ccb156b03c0c708609cd9c57898acc0990c37a14f356c492e41ade728

Documento generado en 22/09/2022 06:52:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2020.00321.00 
Demandante: HUGO SEGUNDO THERAN PADILLA 
Demandado: CENTRO DE ATENCION SOCIAL AL ADULTO MAYOR 
"BERNANDO ESCOBAR" DE SAN ANTERO 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00013.00 
Demandante: SADASCOL SAS 
Demandado: ESE HOSPITAL SAN DIEGO DE CERETE 

Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 
  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00036.00 
Demandante: MUNICIPIO DE MONTERIA 
Demandado: CVS 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00045.00 
Demandante: YULI PAEZ ESPITIA 
Demandado: ADRES 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00082.00 
Demandante: UNIDAD MEDICA RADIOLOGICA DEL CARMEN LIMITADA 
Demandado: COMFACOR EN LIQUIDACION 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Controversia Contractual 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00084.00 
Demandante: FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A 
Demandado: Auditoría General de la República 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00097.00 
Demandante: NILECTA SUSANA RAMIREZ NARANJO 
Demandado: FOMAG SEC EDUCACION DPTO CORDOBA 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00117.00 
Demandante: BIOSALUD LABORATORIOS S.A.S. 
Demandado: PROGRAMA DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE 
COMFACOR 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00124.00 
Demandante: CENTRO ESPECIALIZADO ECOVIDA LTDA 
Demandado: COMFACOR EN LIQUIDACION 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00128.00 
Demandante: CENTRO MEDICO MAS SALUD 
Demandado: MINISTERIO DE SALUD SUPERSALUD 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00130.00 
Demandante: GRUPO CUIDARTE S.A.S. 
Demandado: PROGRAMA DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE 
COMFACOR 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00203.00 
Demandante: ALEJANDRO LYONS MUSKUS 
Demandado: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00251.00 
Demandante: JHON JAIRO CARDALES BRAVO 
Demandado: NACION - POLICIA NACIONAL 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00256.00 
Demandante: EMMA ASUNCION ALARCON NAVARRO 
Demandado: SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE MONTERIA 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00274.00 
Demandante: ALIZ ADRIANA LLOREDA NAGLES 
Demandado: NACION - MINDEFENSA EJERCITO NACIONAL 

Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 
  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00286.00 
Demandante: NATALIA DEL CARMEN FLOREZ ARRIETA Y OTROS 
Demandado: NACION - MIN EDUCACION - FOMAG 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00321.00 
Demandante: ZUNILDA ROSA DIAZ 
Demandado: COLPENSIONES - MPIO MONTERIA Y OTRA 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00331.00 
Demandante: MARIA ESTELLA SIERRA CASTRO 
Demandado: NACIÓN – MINEDUCACIÓN – GOB CÓRDOBA – SEC– 
FIDUPREVISORA – FOMAG 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00332.00 
Demandante: CARMEN ELENA OSPINO DIAZ 
Demandado: NACIÓN – MINEDUCACIÓN – GOB CÓRDOBA – SEC– 
FIDUPREVISORA – FOMAG 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00339.00 
Demandante: AMPARO CENITH CABALLERO PULIDO 
Demandado: NACIÓN – MINEDUCACIÓN – GOB CÓRDOBA – SEC– 
FIDUPREVISORA – FOMAG 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2022.00007.00 
Demandante: COLPENSIONES 
Demandado: YESICA MARIA PUCHE MEDRANO 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2022.00017.00 
Demandante: EMDISALUD 
Demandado: DIAN 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Ejecutivo Contractual 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2022.00059.00 
Demandante: Gustavo Emilio Arboleda Hernández 
Demandado: Municipio de Montelíbano 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Juez Circuito
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2022.00149.00 
Demandante: CESIA NELA BRACHO ALTAMIRANDA 
Demandado: UNIVERSIDAD DE CORDOBA 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Controversia Contractual 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2022.00159.00 
Demandante: UNION TEMPORAL MIS ABUELOS FELICES 
Demandado: Departamento de Córdoba 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 

 

ORDENA: 

 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2022.00249.00 
Demandante: FIDUPREVISORA 
Demandado: SECRETARIA SALUD CORDOBA OTROS 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Simple Nulidad  
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2022.00365.00 
Demandante: GABRIEL CALLE DE MOYA 
Demandado: MUNICIPIO DE MONTELIBANO/CONCEJO DE MONTELIBANO 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2022.00369.00 
Demandante: CAMARA DE COMERCIO DE MONTERIA 
Demandado: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2022.00428.00 
Demandante: REGISTRADURIA NACIONAL ESTADO CIVIL 
Demandado: DEPARTAMENTO DE CORDOBA Y OTROS 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 
 

CO - SC5780 - 99   

SIGCMA 

 
 

 

Montería, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2022.00486.00 
Demandante: HENRY ALBERTO PORTACIO MORENO 
Demandado: NACION - MIN DEF - INSPECCION GRAL PONAL 
Decisión: Remite al Juzgado Noveno Administrativo Oral de Montería 

  

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Nº PCSJA22-11976 de 28 de julio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo Nº CSJCOA22-91 del 14 de 

septiembre de 2022 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, el 

Despacho 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

ORDENA: 
 

Primero: Remitir el expediente al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Montería.  

  

Segundo: Publicar la relación de los procesos remitidos en un sitio visible de la sede de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería ubicada en la carrera 6 Nº 

61-44 Edificio Elite-Primer Piso y en la página web de la Rama Judicial Micrositio del 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería.   

  

Tercero: Enviar la relación de los procesos remitidos al Consejo Seccional de la Judicatura 

de Córdoba y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Iliana Johana Argel Cuadrado
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